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Núm.General: 2022/3489   
PROC-GENERAL

EDICTO

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO PARA EL ACCESO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA 
A CUATRO PLAZAS DE ORDENANZA-NOTIFICADOR DEL TURNO DE DISCAPACIDAD.

Se procede a la baremación de los méritos de los aspirantes incluidos en la lista definitiva 
de admitidos, de acuerdo con las bases que rigen el presente procedimiento selectivo.

Siendo la valoración la siguiente:
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POVEDA GARCÍA JOSÉ 
MANUEL

55,8 0,2 10 0,4 0 10 76,4

TORRIJOS RODADO 
FRANCISCO

57 0,5 0 0,2 0 10 67,7

SÁNCHEZ LILLO JOSÉ 
LUIS

55,5 0,3 10 0,1 0 0 65,9

PASTOR BROTONS 
MARÍA LORETO

36,6 0,2 9,5 0,2 0 10 56,5

GARCÍA VAÑO LUIS 0 0 10 0 0 0 10
FUENTES DURÁN 
DAVID

0 0 0 0 0 0 0

MARTÍNEZ IBÁÑEZ 
CARLOS

0 0 0 0 0 0 0

El Órgano de selección propone para su nombramiento, como Ordenanza-Notificador a las 
cuatro personas que han obtenido mayor puntuación, que son los siguientes:

JOSÉ MANUEL POVEDA GARCÍA 
FRANCISCO TORRIJOS RODADO
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ LILLO
MARÍA LORETO PASTOR BROTONS

De conformidad con la Base Novena de las que rigen esta convocatoria, quedan excluidos 
de la bolsa de trabajo aquellos aspirantes que no hayan alcanzado la puntuación mínima de 15 
puntos.

Lo que se hace público para general conocimiento de las personas interesadas, que 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, para presentar las reclamaciones que 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación b5cc2876e41240849b40fc4fed76b5eb001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

Je
su

s 
T

o
rr

eg
ro

sa
 Iv

o
rr

a
16

/0
1/

20
24

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

E
va

 D
u

rá
16

/0
1/

20
24

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


2

consideren oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones se elevará la propuesta a 
definitiva.

 

Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA

(Documento firmado digitalmente)
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